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GOB]ERNO DE LA
CTUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAT, DE PROTECCIóN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-lO-113-SPA-32

No. Folio: PAOT-05-300/200'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

Cludad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a os Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenanr¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en os artículos 5 fracciones I v Xl, 6 fracción lll, 15

Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblenta y del Ordenamie¡to
Territorial de la Ciudad de México;4, 5l fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ana izado
los elementos contenidos en el expediente núnrero PAOT-2021"10-113'SPA-32 relacionado con a investgaclón de
ofic¡o iniciada por este orgañisr¡o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se inició en esta entidad investigación de oficio, relaliva a (...) desmoahe y corte de roíz de un ind¡v¡duo arbórea de la
espec¡e Ficus benjom¡na, de noÍnbre coffiún "f¡cus benjomino", ubicodo en Río N¡ogora número 64, calan¡o
Cu ouhténac, Alco ldío Cuouhtémac (... ).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

CILJI)'D INÑOVAOORA

Para lá atencióñ d€ la investigación de oficio, se realiraron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordeñamiento Territoriai de la Ciudad de Méxi.o, así como 51 y 85 de
su Reglamento, mismas que corstañ eñ el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
invest;gación de oficio.

ANÁ[IsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs ,,URíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los ártículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e Distrito
federal vigeñte al momento en que se radicaron os hechos en iñvestigacióñ, la Procuraduría Ambienta y del

Ordenamiento ferritorial es una autorid¿d ambiental y es competeñte para co¡ocer de os hechos re átivos a la

presunta afectación de un árbol ubicado en cal e Río Niagara número 64, .olonla Cuauhtér¡oc, Alcaldía Cuauhtémoc

Al respecto, el artÍculo 118 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito federal viSente al

momento en que se radicaron los hechos en investigación, dispone qu€ para realizar la poda, derribo, desmoche o

trasplante de árboles únicamente en ios que casos que se señalañ la Ley, y se requiere contar con autorización previa

de la Alcaldía respectiva.

Por su párte, la norma ambiental NADF'001-RNAT-2015, establece en el numeral 6 4.5. PODA OE RAíCES, quei

La poda de roices se ltevotá o cobo únicanente en áúoles cuyos roíces cousen afectoc¡ón o doño grave y

coñplobdble'requiriéndosesuel¡rninoc¡ónporc¡ot,canetobjetodecorreg¡adisminu¡enloposibleeldoño
quesepresento.cobemenc¡onorquetopodadeldicesesunoactjvidddquerequieredepersonalocrcd¡tado,
osícomo la heffomiento odecuado. (.. )

Porocuolqujerpododerdícessedeberáreol¡zarundictomentécn¡caconlof¡noltladdever¡f¡carydeterminal
su v¡abitjdod (Anexo 1), cons¡derondo en todo moñenta que lo poda de rcices no pango en tiesgo el dncloje del

árb.l. (...)
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Por lo añterior, el persoñal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámeñes de Protección Amb¡ental de está

Subprocuraduría, levó a cabo un dictamen técnico mediante el €uál deterrnlñó que aún y cuando se reali2ó desmoche
y corte de raíz al árbolde mérito, no represeñtá riesSo para las personas y sus bienes muebles e inmuebles, por lo que

ño recomendó ninguna acclón de manejo.

No obstante lo expuesto, esta S!bprocuraduría mediañte olicios PAOT-05-300/200-7471'2022 y PAOT-05-300/200-
16770'2023, solicitó a 1á Dirección General de Servi€ios Urbáños de l¿ Alcaldía Cuauhtémoc, informar si en sus archivos
obraba antecedentes de autori¿áción para la poda de ramas y corte de raíz del árbol motivo de investigacióni ello por
ser la autoridad competente de acuerdo ¿l articulo 118 de la entonces Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distrito Federal v¡gente al momento en que se radicaron los hechos en investiSación; no obstante, ¿ 1a fecha de
emisión del presente documento, no se cuentá con el pronuñciárñi€nto correspondieñte,

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la preseñte resolución adm¡nistrat¡va, esto de acuerdo
coñ 1a fraccióñ lll del artículo 27 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ar¡bieñtal y del Ordeñamiento Territorial de la
Ciud¿d de Méxlco, toda vez que se solicitó a la Dirección Geñeral de Servicios Urbanos de la Alcaldía CLrauh!émo€,

infor.nar si en sus archivos obra antecedeñtes de autori¿ación para la poda de ramas y corte de raí¿ del árbol ubicado
en calle Río Nlagara número 64, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, el persoñal adscrito a está Subprocuradlria constátó que en calle Río N¡agara número 64, colonia

Cuauhtémoc, alcaldia Cuauhtér¡oc, el personai de la Alcaldia Cuauhtémoc realizaba acciones de maneio un árbol

conocido corño ficus perteneciente a la especie Fi¿us Benjami¡a, cons¡stentes en cortes de raíces, siñ contar con las

autorizaciones correspondientes.

REsuLTAoo oE ra rNVEsrGAcróN

El personal adscrito ¿ esta Subprocuraduría constató que en calle Río Niágára ñú¡ñero 54, colonia
Cuauhtémoc, Alcaidía Cuauhtémoc, el personal de la Alcaldía Cuauhtémoc realizaba acciones de manejo a

!n árbol conocido cor¡o ficus, perteneciente á lá especie F¿us Benjamina, cons;stentes eñ cortes de
raices, sin contar con l¿s autorizacron€s correspondientes.
El personal adscrito a la Direc€ión de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un dictamen técnico m€dlante el cual determiñó que aún y cuando se
realizó desmoche y corte de raíz al árbol de mérito, no representa riesgo para las personás y sus bi€nes
ñuebles e inmuebles, por lo que no r€comendó ninSuna accióñ de manejo.
Este Subprocuraduría mediante oficios PAOt-O5-3OO12O0.1411-2022 y PAOT-0S-300/200-167j0-2023,
solicitó a la Dlrección ceneral de Servicios Urbaños de ta Alcatdía Cuauhrémoc, informár si en sus archivos
obra ántecedentes de autorización para la poda de ramas y corte de rah det árbol motivo de iñvestigációnj
ello por ser la autoridad competente de a€uerdo at artículo 118 de lá entonces Ley Ambieñtal de
Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal vigente al momento en que se radicaron los hechos en
investigaciónj no obstante, a la fechá de emisión del presente documento, no se cuentá con e
pronuñc¡amiento correspondiente.
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expedlente en eL que se a€túa, de conformidad con e artÍculo 27 fracc¡ón lll de la

tey Orgán ca de la Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Terr¡tori¿l de la Ciudad de N¡ex co.

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
IERRITORIAI- DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURíA AMBIENTAT, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

SEGUNDO.- Remitase el expediente eñ el que se actúa a la S!bprocuraduría de Asuntos lurídicos de esta Procuraduria,

o

"%
o

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

La presente resoluc¡ón, únicarnente se circunscr be al aná isis de los hechos adm tidos para su investigación y al estud¡o
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m sma se emite en sLr

coñtexto, independientemente de Los procedimientos que substancien otr¿s a!toridades en el ámbito de sus

respect¡vas competenc¡as.

Expediente: PAoT-2021-1O.113 SPA 32

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los aniculos citádos en el prir¡er párrafo de este

¡nrtrumento es de resolverse y se

Arí 10 proveyó y firma la Mtra. Gabriela Orti¿ Merino, Subprocuradora Ambientá|, de Proteccióñ y Eienestar a los

Animales de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de lvléxlco, con fundameñto en o
dispuertoenlosartículos6fracciónlllyl5BlS4fracciones'yxdelaLeyOrgán¡cádel¿ProcuraduríaAmbientalydel
OrdenamientoTerritorlal de la Ciudad de México, y 5l fracciones lly Xxll de ru Reglamento. -.'.. -

para su archivo Y resguardo.--------

f,rr¡. rt) {.rif)...Loi¡§.m.
0, arud¡¡d. M(a r,l

rt 5.,r, rr8,lr, t)c,r o1r1c0

c.c.c.e,p.- Lc. Ma¡iaña BoyTamborel. Procuradofa añbreñtaly de ordenam enro Terito¡ia de I¿ c ud¿d de México Pars 5u §uperior
coñofiñi¿ñto. E ñailiccp OF PROCURADORA@páot.or8 mx

/"^-'M

t-t tJ ! ):\t ) tNNovaulJRA
Y t)I.DERECHOs


